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ORDENANZA N' 137 412016.-

VISTO:
La solicitud del Consejo de Administración de la Cooperativa Ltda. de Electricidad y Servicios

Anexos - CEHR, adem¿ás de ex Concejeros y ex directivos de la misma y de varios vecinos, pam que

se efectúe el cambio de nombre de calle Colón por el de "José Galaverna"; y

CONSIDERANDO:

Que sobre la citada arteria Colón se encuentra el edificio de la CEHR (ex Usina),
lugar en el cual Don José Galavema desarrolló una muy importante actividad institucional ejerciendo la
Presidencia de la Cooperativa, desde la cual propició el serr¿icio de sepelio y el cementerio
cooperativo.- También en la década de 1980 colaboró activamente con la reapertura del Frigorífico
"Huinca" que se encontmba cenado.-

Que además, tuvo siempre un fuerte compromiso con la comunidad,
acompañando su desarrollo a través de distintas participaciones como por ejemplo integrando la
Comisión Pro Colegio Nacional en la década de 1950.-

Que atento a lo expresado, es dable brindar un reconocimiento en recuerdo de
Don José, por haber sido partícipe ylo impulsor de acciones de fuerte compromiso social y de obras de
gran beneficio para nuestra Ciudad.- Por lo que a tal fin. se resuelve disponer el cambio de nombre de

calle Colón por el de "José Galaverna".-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- DESÍGNASE con el nombre de JOSÉ GALAVERNA a la actual calle Colón en todo su
trayecto.-

Art.2o),- DESE COPIA de la presente Ordenanza a la Cooperativa Ltda. de Electricidad y Servicios
Anexos - CEHR y a la familia de Don José Galavema.-

Afi.3').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Regisho Muricipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fecha
dieciocho de agosto de dos mil dieciséis.-

41
CARLOS OPIZZO

- H.C.D. Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 29412016 de fecha 25 de agosto de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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HIIINCA RENAI{CO (Cérdoba), 6 de Junio de 2016

AI
Señor Presidente
Ilonorable Concej o Deliberante
Dn Carlos Opizzo
S/D.

Ref. Petición por reconocimiento.
De nuestra mayor consideración:

Quienes intervenimos la presente, vecinos de nuestra

ciudad, nos dirigimos respetuosamente a Usted y demás miembros del Honorable Concejo

Deliberante con la intención de hacer conocer la inquietud que hoy nos moviliza, al

solicitar que la arteria del sector Barrio Norte de nuestra ciudad, Calle Colón, se

identilique en el futuro como Calle: José Galavema.

Fundamentamos lo elevado at E. C. Deliberante, en la

trayectoria de I)on José Galaverna, sobre hechos conocidos donde eI citado desde su

impronta estrictamente personal ó actividad institucional, fue participe como impulsor o

acompañando hechos que benefici¡ron sensiblemente a nuestr¡ ciudad. La inquietud que

sea la arteria sugerida, es por lo citado mas adelante, al estar ubicada sobre la misma sede

histórica de la CEIIR, (e* - usina), entidad donde "I)on José" desplegó una fuerte y
constnrcf iva nefividad institucional.

Resaltando los actos más sobresalientes de "Don José" en

su trayecforia, citamos: a) Integrando en Ia década de 1950 comisión Pro - Colegio
Nacional. b) Durante más de una década ejerció la presidencia de la CEHR, donde dejo
huellns de su paso, siendo principal impulsor del se¡vicio de sepelio y cementerio
coo¡rerRtivo. Formándose como dirigente en la citada institución bajo la influencia y
acompañamiento de fundadores de "nuestra cooperativa". En representación de l¡ CEHR
parficipó en importantes eventos, regionales, provinciales y nacionales. c) A principio de la
rlé.catla cle 1980 colaboré activamente en Ia reapertura y remodelación del Frigorífico
"'lluirrca". qlrc l;e enco¡ltraba cerrado. d) Desptegó en defensa de la democracia una fuerte
activiclarl como militrrrte en el campo político partidario de nuestra ciudad.

Don José Galaverna, se afincó en Huinca Renancó muy
joven, proveniente desde Ia vecina provincia de L¡ Pampa, no dudando en ingresar al
árnbito institucional de nuestro pueblo, al que llegé a querer, aportando entusiasmo y
capacidad de trabajo en beneficio de las inquietudes que se vivía en esa época.

Integrantes del Honorable Concejo Deliberante, como

vecinos de esta comunidad estamos plenamente convencidos que acceder a nuestra
solicitud sería efectuar un acto de justicia y reconocimiento hacia una persona que, como

otros, con esfuerzo y sin especulación alguna buscaron Io mejor para Huinca Renancó.

Presidente s¡ludamos a Ud y miembros del H. C.
I). con distinguida a disposición ante requerimiento o consulta.

Coopcratlvr Ltd.. dt 1
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